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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (BOE número 85, de 10 de abril de 1995),
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA número 146,
de 17 de noviembre de 1995), se adjudica el puesto de
trabajo que a continuación se indica, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 14 de diciembre
de 1995 (BOJA número 164, de 22 de diciembre de 1995),
para el que se nombra al funcionario que figura en el
Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del citado R.D. 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 27 de diciembre de 1956), previa comu-
nicación a esta Viceconsejería de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de marzo de 1996.- El Viceconsejero,
Francisco J. Alba Riesco.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE
DESIGNACION

DNI: 28.345.053.
Primer apellido: Casas.
Segundo apellido: Millán.
Nombre: Camilo.
Código puesto de trabajo: 516563.
Puesto T. adjudicado: Sv. Gestión.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve parcial-
mente la convocatoria de puestos de trabajo de libre
designación, convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (BOE número 85, de 10 de abril de 1995),
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA número 146,
de 17 de noviembre de 1995), se adjudica el puesto de
trabajo que a continuación se indica, convocado por Reso-

lución de esta Viceconsejería de fecha 18 de diciembre
de 1995 (BOJA número 165, de 23 de diciembre de 1995),
para el que se nombra al funcionario que figura en el
Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del citado R.D. 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 27 de diciembre de 1956), previa comu-
nicación a esta Viceconsejería de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de marzo de 1996.- El Viceconsejero,
Francisco J. Alba Riesco.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE
DESIGNACION

DNI: 28.514.044.
Primer apellido: Jiménez.
Segundo apellido: Lirola.
Nombre: Alberto.
Código puesto de trabajo: 516550.
Puesto T. adjudicado: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 3 de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17
de noviembre de 1995), anuncia la provisión del puesto
de trabajo de libre designación en la Consejería de Agri-
cultura y Pesca con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la
presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
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Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en Sevilla C/ Juan
de Lara Nieto s/n, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae en
el que hará constar el número de registro de personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para los peticionarios, y el destino adjudicado serán irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 13 de marzo de 1996.- El Viceconsejero,
Francisco J. Alba Riesco.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE
DESIGNACION

Centro Directivo y localidad: Secretaría General de
Estructuras y Tecnología. Sevilla.

Código P. Trabajo: 810924.
Denominación: Secretario/a Secretaría Gnral. Estruc-

turas y Tecnología.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: CD.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: XXXX-759.
Cuerpo: P-C1.
Expr.: 1.
Méritos específicos: Tramitación de expedientes, meca-

nografía, archivo y registro, conocimiento de informática
a nivel de usuario, despacho de correspondencia y atención
de visitas.

Nota: Este puesto de trabajo cuya provisión se convoca
está adscrito en la actual Relación de Puestos de Trabajo
a la Secretaría General de Esctructuras y Tecnología, Orga-
no Directivo suprimido por Decreto 220/94, de 6 de sep-
tiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94). Hasta tanto sea
aprobada la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo, dicho puesto está adscrito a la Secretaría General
de Agricultura y Ganadería, mediante Resolución de la
Viceconsejería de fecha 5.10.94.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de febrero de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convocan
a Concurso plazas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de

26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y
los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril
y BOE de 20 de mayo),

Este Rectorado, ha resuelto convocar a Concurso las
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Uno. Dichos Concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín
Oficial del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de
la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto
148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Esta-
do de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del
Estado de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de
1984 (Boletín Oficial del Estado de 16 de enero de 1985),
y en lo no previsto, por la legislación general de Fun-
cionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados Concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea. (Este requisito deberá ser acre-
ditado junto con su solicitud mediante fotocopia compul-
sada del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o
tarjeta de identidad).

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cum-
plido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio de la Administración del Estado o
de la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la funciones públi-
cas. En el caso de nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado,
el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

Si los requisitos del apartado Dos a) y c) se acreditan
documentalmente mediante Certificaciones expedidas por
las Autoridades competentes de su país de origen, éstas
deberán venir acompañadas de traducción literal debida-
mente autorizada.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.1 del Real Decreto
1888/1984 de 26 de septiembre, según la categoría de
la plaza. En el caso de Títulos extranjeros, éstos deberán
estar homologados por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

Cuando estando en posesión del Título de Doctor,
se concurra a plazas de Catedrático de Universidad, con-
forme a lo previsto en el artículo 4.1.c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no pertenezca a nin-
guno de los Cuerpos que en el mismo se señala, los inte-


